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Cuenca, 8 de septiembre de 2016 

Señor 

Econ. Marco Peñaloza Bonilla 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

| Yo, Ing. Jorge Fabián Mendez Mendez con C.]. Nro. 0103534202, como representante legal de la ! 

empresa SINAILAB S.A., con RUC Nro. 0190159124001, En relación ai trámite Nro. 2732-2016 por 

medio de la presente debo indicar fo siguiente: De acuerdo a la copia certificada de la Escritura 

Pública de liquidación y partición de la sociedad conyugal otorgada ante la Notaría Séptima del 

Cantón Cuenca de la Dra. Doris Cabrera Rojas. Con fecha 15 de agosto de 2016 se procedió a la 

¿Inscripción en los libros de la Compañía la transferencia adjudicada del Dr. Marco Eugenio Carrión 

Calderón con C.!. Nro. 0100029834 a Favor de la Sra. María Teresa Monsalve Aguilera con C.l. Nro. 

0100777135 de 3.415 acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

oros | cada una. 

Con fecha 18 de agosto de 2016 se registró en la página Web de la Superintendencia de compañías 

la transferencia de estas acciones, posteriormente el 19 de agosto de 2016 se ingresó el trámite 

por ventanilla de acuerdo al requerimiento realizado. 

Por lo antes expuesto, procedo a comunicar a usted y solicito concluir el trámite Nro. 2732-2016 

de la transferencia de Acciones. 

Sin otro particular y en espera de que la presente sea tratada oportunamente, anticipo mi sincero 

agradecimiento. 

| AAA A A Q- 

  

Atentamente,   
TOO A ES [AE e la (593-7) PLA 238 1061,1062y1063, (CEE 

cc US Aca cl]     
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Anatomía Patológica 

www.hospitalmontesinai.org monte sinaí | 

: | 

Cuenca, 18 de Agosto de 2016 

Señor ¿5 -03- 20) 8 

Ing. Ricardo Albornoz 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad. 

   

Tasio a de 
De mis consideraciones: 

aude = no. . | 

+ medio de la presente reciba un cordial saludo de Sinailab S.A., con Ruc 0190159124001, | 

l jovecho para indicarle se sirva encontrar adjunto la copia de la Liquidación de la Sociedad 

. ayugal entre el Dr. Marco Eugenio Carrión Calderón y la Sra. María Teresa Monsalve Aguilera, 

acuerdo a su requerimiento para concluir con el Trámite T-2016-83751. 

otro particular y en espera de que la presente sea tratada oportunamente, anticipo mi sincero 
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Atentamente,   

  

GERENTE SINAILAB J.A. 

CORPO MEDICA MONTE sINAr 

gelencior Deerpnontesinos, comer. 
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NOTARÍA SÉPTIMA 
DEL CANTÓN CUENCA 
     

   

  

  

  

    
  

   

N*
 
TR
AM
IT
E:
   

__ Copia   
Edificio Laboratorio Biomolecular. Primera Planta Alta. Oficinas: 1-2-3 
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-JHOTARIA E 

Ñ ha, SEPTIMA 

ESCRITURA 2016-01-01 OPD ete ADOR 

  

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

QUE OTORGA: MARÍA TERESA MONSALVE 

AGUILERA, y MARCO EUGENIO CARRIÓN 

CALDERÓN 

CUANTIA: USA. $ 44.020,32 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a once de julio del dos mil dieciséis, ante 

mi Doctora Doris Cabrera Rojas, Notaria Pública Séptima del 

cantón Cuenca, comparecen a la celebración de la presente 

escritura de liquidación de la sociedad conyugal, la señora MARÍA 

TERESA MONSALVE AGUILERA, y por otra el Doctor MARCO 

EUGENIO CARRIÓN CALDERÓN, casados entre sí, domiciliados 

en la ciudad de Cuenca, empleada privada y médico, mayores de 

edad, capaces ante la ley para obligarse, a quienes de conocerlos 

doy fe, e instruidos en el objeto y resultados legales de la presente 

Escritura a cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente 

  

y cumplidos los requisitos legales del caso exponen:, QueseleY an. maroni 
¡ BRA DORIS CABRERA ROJAS 
k 

| NOTARIA 
    > t 

SEPTIMA 
! 

  
  

 



  

a Escritura Pública el contenido de la minuta que me entregan, 

cuyo texto dice: SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar una que 

contenga la Liquidación y partición de la Sociedad Conyugal, de 

conformidad con las siguientes declaraciones de voluntad: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a otorgar el 

presente instrumento, por una parte la señora MARÍA TERESA 

MONSALVE AGUILERA, y por otra el Doctor MARCO EUGENIO 

CARRIÓN CALDERÓN, casados entre sí, domiciliados en la 

ciudad de Cuenca, empleada privada y médico, mayores de edad, 

capaces ante la ley para obligarse. ¡SEGUNDA: ANTECEDENTE.- 

a) Conforme se desprende del Acta de Matrimonio que acompaño 

como documento habilitante, los comparecientes nos 

encontramos legalmente casados, matrimonio celebrado en la 

ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, el cinco de mayo de mil 

novecientos setenta y dos, e inscrito en el Tomo 1, Página 

Trescientos, Acta Trescientos del Registro Civil de Cuenca. bj De 

la misma Acta de Matrimonio, se desprende que la Sociedad 

Conyugal que nos unía a los comparecientes por motivo del 

matrimonio, fue declarada DISUELTA por resolución de la Señora 

Notaria Pública Séptima del Cantón Cuenca, el nueve de mayo de 

dos- mil dieciséis, resolución inscrita en el Registro Civil de 

Cuenca, al margen del Acta de Matrimonio, el once de mayo de 

dieciséis. C) Dentro de la Sociedad Conyugal existen bienes que 

  

  
 



¡ÁA——————— 

[Ora DORIS CABRERA ROJAS ¡ <> 

  

   
, 

¡ NOTARIA 
E 

| SEGUNDAS 
ll CUENCA-ECLADOR 

OBJETO.- Los comparecientes, de conformidad a la facultad 

  

deben ser liquidados entre los comparecientes 

  

prevista en el numeral 23 del Art. 18 de la Ley Notarial, convienen 

de forma libre y voluntaria, mediante esta Escritura Pública, en 

liquidar los bienes que forman parte del haber social. TERCERA: 

INVENTARIO DE BIENES SOCIALES.- De común acuerdo, los 

comparecientes declaran que los bienes sociales y sus avalúos 

son los que se detallan a continuación: Vehículo marca 

HYUNDAI, modelo SANTA FE 4x4, placas ABB-6566, color plomo, 

  

vehículo que se encuentra avaluado en USD 3.999,00. 75.908 

acciones de la compañía “Clínica La Paz Clinipaz S.A.”, de un 

valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América, cada una. 3.140 acciones de la compañía “Homsi 

Hospital Monte Sinai S.A.” de un valor nominal de cincuenta 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada una. 

3.415 acciones de la compañia “Sinailab S.A.” de un.valor 

nominal de un dólar de los estados Unidos de América, cada una. 

Acción del “Cuenca Tenis y Golf Club” por un valor de doce mil 

dólares de los Estados Unidos de América. Enceres y demás 

bienes de uso domésticos, avaluado en un valor total de veinte 

mil dólares de los Estados Unidos de América. CUARTA:   
PARTICIÓN.- Los comparecientes, de forma libre y voluntaria, 

convienen en repartirse los bienes sociales de la siguiente   manera: Cuatro. Uno.- Al Doctor MARCO EUGENIO CARRIÓN 

FORA DORIS CABRERA ROJAS 
DE 

  

      

 



CALDERÓN, se le adjudican los siguientes bienes: 75.908 

acciones de la compañía “Clínica La Paz Clinipaz S.A.”, de un 

valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

. de América, cada una; 3.140 acciones de la compañia “Homsi 

Hospital Monte Sinai S.A.” de un valor nominal de cincuenta 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada una; 

Acción del “Cuenca Tenis y Golf Club” por un valor de doce mil 

dólares de los Estados Unidos de América. Cuatro. Dos.- A la 

Señora MARÍA TERESA MONSALVE AGUILERA, se le adjudican 

los siguientes bienes: 3.415 acciones de la compañía “Sinailab 

S.A.” de un valor nominal de un dólar de los estados Unidos de | 

América, cada una; Vehículo marca HYUNDAI, modelo SANTA 

FE, placas ABB-6566, color plomo, vehículo que se encuentra 

avaluado en USD 3.999,00; Enseres y demás bienes de uso 

domésticos, avaluado en un valor total de veinte mil dólares de 

los Estados Unidos de América. QUINTA: ACEPTACIÓN.- Los 

comparecientes aceptan la repartición de los bienes sociales en la 

forma establecida en la cláusula anterior y declaran su entera 

conformidad, por tanto renuncian a cualquier acción o reclamo 

futuro. SEXTA: CUANTÍA.- La cuantía se fija en cuarenta y 

cuatro mil veinte dólares con treinta y dos centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América. Usted señor notario sírvase 

agregar las demás cláusulas de rigor, aprobar la liquidación 

constante en este instrumento y ordenar la publicación por la



   del Art. 18 de la Ley Notarial. Atentamente, Doctor 

Jaramillo, Abogado con matricula numero 01-2016-8 Foro de 

Abogados del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí la 

minuta que se agrega. Los comparecientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban 

en todas sus partes y ratificándose en su contenido, la dejan 

elevada a Escritura Pública para que surta los fines legales 

consiguientes. Leído este instrumentó integramente a los 

comperecientes por mi, la Notaria, se ratifican y firman conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual Doy Fe. 

£ 

A de Contomn 9100313 (3x7 

MARÍA-TERESA MONSALVE AGUILERA 

  

MARCO EUGENIO CARRIÓN CALDERÓN 

C 

DRA. DORIS CABRERA 5 A ROJAS 

e ÉÁ 
¡RA DORIS Se ROJAS 

poe El A SEPTIMA 
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| CUENCA-ECUADOR       
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con fecha . 

se archivo 

La separación | 'coñyugal; "judicialmente autotizada de los contra- 

yentes del presente” matrimonio, fue declarada ,mediante senten - 

  

o E 7 
a 

f COORDINACION DEJA OFICINATECNICA DE segstio CIVIL DELAZUAY 
RAZON: Según resolución dictada pot la Señora" Notaria Pública Séptima del 
Ms Cuenca, ¿de fecha. 09 de mayo de 2016, SE DECLARA-DISUELTA A. 
SQUIEDAD CONYUGAL ; habida con ociión Ye £x1e,:matrimonio. Li 
Documento quesea archiva conelN. si. 216, Cuénca, 11 de mayo vdd 2016 
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hoy día ...... PAT, beso reas 

El que suscribe, Jefe de Registro Civil:extiende la presente acta del matrimonio de : 

APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : Vraso.....huqurin...... 
. , 

bonos nacido en 

ula Nz 0.1:20P.244 2... 

Above arrrsacotnnasro dio de de espa 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: Komo. 

-. nacida en 

  

, de nacionalidad 

con Cédula N? Ma DNRARNA.... 

REPUBLICA DEL ¿ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

, o .. INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO Somo Te .. Pág. - 

  

ad Provincia de .. + que. 

Mar .. de mil novecientos TN EN 

domiciliado AS 

  

    
        
   

   

  

.. el. 

, de profesión .... 

  

FECHA 

»- Mamad...... 

    

NOMBRES 

., Sia del Juez 

   

       

        
      
      

, domiciliada en. or... Quest A cocconicnorono donaranacona , de estado ahte: 

rior . Jolla bernennanronaso harannano, nuj Bijade .. Miggorah.. Mt ame rmnonannos 

y de. oeste. AA Medir. .. z 

LUGAR DEL MATRIMONÍO.: 

. En este matrimoiío , legitimaron a su... hij 

  
  

      
  

    
    

    

    

   
   

    

         
    

     

    

  

La sepuración conyugal, 

Wyentes del presente matri 

tuya copia se archiva. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

    

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0100029834 

Nombres del ciudadano: CARRION CALDERON MARCO EUGENIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SAGRARIO 

«Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO DE 1943 

Ñ Nacionalidad: ECUATORIANA. . o : 6 

Sexo: MÁSCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

. Profesión: MEDICO 

-Estado'Civil: CASADO * * pres ÓN 
. Cónyugé:, MONSALVE AGUILERA MARIA Te 

- Fecha de Matrimonio: 5. DE MAYO DE 1972. 

Nombres, del padre: CARRION HEREDIA, MIGUEL 

Nombres de la, madre: CALDERON, BARSÁLLO RAQUEL 

Fécha de expedición 5 DE: MARZO DE 2015 

  

  

  

Información certificada a la fecha: 13 DE JULIO DE 2016 

: 7 Emisor: CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-CUENCA-NT 7 - AZUAY - CUENCA 9 

       

  

. : " Firma válida 4 
- Ing" Jorge Troya Fuertes Dista lnea pe Jo oswaLno 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Doo 2018. SN. ECT 

, 2ocumento fir mado, electrónicamente Locallon; Ecuador 
AA TRI 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

AN 
GB6OY5DZ 

La impresión del presente certificado no garantiza fa legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. ' 

Ve sos      PIANO TT 

    

               

  

  

   



  

  

AS: 
Jl - LUGAR Á FECHA DEBIPEN 

CUENCA 

2015-92: 
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[ DRA DORIS CABRERA ROJAS] fl S CABRERA ROJAS 

  

    

   



   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR == ( 
i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación' 

  

      
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

  

    

    

  

Consultar ta autenticigad de este documento ingresando al portal http://servicios. registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

SOY5<+ 
EM) 

: Profesión; EMPLEADO PRIVADO | 

“Estado Civil: CASADO _ : 

: . Cónyuge: CARRION CALDERON MARCO EUGENIO 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0100777135 

Nombres del ciudadano: MONSALVE AGUILERA MARÍA TERESA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 14 DE ENERO DE 1950 

+ Nacionalidad: ECUATORIÁNA 

" Sexo: FEMENINO * ON 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

   

- Fecha de Matrimonió: 5 DE MAYO DE 1972 

Nombres del padre: MONSALVE G MIGUEL .. 

Nombres de la madre: AGUILERA MARIA TERESA 

Fecha de expedición: 5 DE FEBRERO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 1 DE JULIO DE 2016 

_Emisos; CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-CUENCA-NT 7 - AZUAY - CUENCA 

  

, Reason: Firma ES 
Documento firmado electrónicamente Location; Ecuador 

o Firma válida 
Ing” Jorge Troya Diglaty sine a JORÓA OSWALDO 

Director Generaf del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato: 2018. Sr ¿50 ECT 

SE OTORGO ANTE Vik EN Fp pa buto 

CONFIERO ESTA mon 
RTIFICADA DE 
FIRMO Y 8315 
CELF BRACIÓN. 
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Factura: 001-200-000025681 

— DI 

  

PI 
20160101007P02430 

NOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

  

  
  [Escritura N*z 120160101007P02430 

  

= DE OTORGAMIENTO: q DE JULIO DEL 2016, (16:56) 

ACTO O CONTRATO: 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

    

  

  

    
  

  

  

      

» OTORGANTES 
| TT 7 OTORGADO POR o nn 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo Intervininete Identidad ' Identificación Nacionalidad Calidad representa 

CARRION CALDERON MARCO [POR SUS PROPIOS ! ECUATORIA | COMPARECIEN O DERECHOS CÉDULA , 0100029834 |ya TE 

MONSALVE AGUILERA MARÍA [POR SUS PROPIOS t ECUATORIA [COMPARECIEN Natural TERESA DERECHOS CÉDULA : 0100777135 [yo Te 

1 

A Pa ++ AFAVORDE . O 

Documento de No. Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Naclonalidad Calidad representa ] 

[UBICACIÓN 
e POVÍNCÍA A o Cantón. 7 2 Cn . Parroquia +. 5 

AZUAY CUENCA *. JHUAYNACAPAC 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 1 
[OBJETO/OBSERVACIONES: ] 

CUANTÍA DEL ACTO O 

0 o: 4020.00 |   
  
  

  

       [ARIA CABRERA ROJAS 

    

NOTARIO(A) Dl 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN CUENCA 

      
pora 

E UENCA-ECUADOR     
 



o -— TORA. DORIS CABRERA RUNAS 

  

  

| NOTARIA. SEPTIMA: DE CUENCA,- Se: hace- cónocer al público'-que: mediante ¡ 
escritura pública celebrada ante la Doctora - Doris Cabrera Rojas, Notaria ¡Séptima del; Cantón Cuenca, el once de julio del dos! mil-dieciséis, los cónyuges señor MARCO: 
EUGENIO CARRIÓN CALDERÓN y. señora; 
MARIA. -TERESA MONSALVE AGUILERA,; procedieron a la liquidación del haber: | 
patrimonial de la sociedad conyugal, por; 
lo que en aplicación a: lo dispuesto en el.| numeral 23'del Art. 18 de la Ley Notarial; 
Reformada, y una vez transcurrido el: 
término. de veinte (20) días' a contarse | 
desde la fecha de publicación de este 
extracto, a fin de que las personas" que 
eventualmente tuvieren interés en esta 
liquidación puedan presentar su oposición : 'fundarmentada, dentro del referido término 
y de no existir oposición se sentara la 
razón hotarial y se dispondrá su respectiva 
inscripción, o 
Particular que pongo en conocimiento para 
los fines legales correspondientes. 
Cuenca, 11 de julio de 2016 . 

Dra. Doris Cabrera Rojas 
Notaria Séptima de Cuenca, 
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Que la copia que as20e0l, . 

23.fojas es igual al original. que se hall 
A e mena 

  

3           

  

Kr-11153 q pro $ Rda GA 

fed! 8 AN m8" 

A A A 
J UL NS 

ACTA NOTARIAL Montesinor Ki — 
staria Séptima Suplente de Cuenca 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, nepablica 
del Ecuador, a nueve de agosto del dos mil dieciseis, Dpotora amen 

Cecilia Montesinos Muñoz, Notaría Publica Séptima sun e 
Cantón Cuenca, mediante acción de personal número 1 a 

UTHA-PAS de fecha - tres de agosto del dos mil dieciséis, corta 1co as 
luego de haber transcurrido los veinte días de la pubricación e z 
Extracto de la escritura de liquidación de bienes A es 
conyugal otorgada por los señores MARCO EUGENI LRION 

Eto de la ciudad de Cuenca el TRECE DE JULIO DEL 2DJG, no sea Tr j de Cuenca e . EL 2016, A 
eentado ersona alguna a su oposición, por lo tantarse HSPoRE SU ROJAS ' 
respectiva inscripción. Doy Fe. ' 

Hesdasú
 SA 

va. Carmen Cocilia Montesinos M 

“aria Séptima Suplente de Cuenca 
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PROTOCOLIZACIÓN 20160101007P02796 
. i 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 9 DE AGOSTO DEL 2016, (10:30) 

  

        

ll   
Factura: 001-200-000026744 

OTORGA: NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 1 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

    DAA 
20160101007P02796 

  

  

  

          
  

  

  

    

   

  

¡A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

E AGUILERA MARIA [or gus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0100777135 

D [OESERVACIONES: ] 

Sari A : q , 
, BRERA ROJAS! 

NOTARIO(A) SUPLENTE CARMEN CECILIA MONTESINOS MUÑOZ — RÁ. A ¡ 
> Y 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN CUENCA e ( 
NOTARIA ol SEPTIMA 

AP: 1602-2016-UTHA-PAS NETA, 

CUENCA-ECUADOR 

Doy FE Que la copla que antecede en 

fojas es igual al original que 

Se me presentó para su constatación. 

CUENLA, Ancuron .-4-5.A60--20 

¡lia Montes 
ra. Carmen Cecilia M 

EG Séptima Suplente de 
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RIPÚMICA DAS POUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, MD 
VALORES Y SEGUROS 

INTENDENCIA REGIONAL CUENCA = 
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPARÍAS, VALORES Y SEGUROS 
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1 

| 
Memorando nro. SCVS.IRC.UJ,2016.511-M | 

> 

  

Cuenca, 30 de agosto de 201 le 

PARA: Econ. Marco Peñaloza Bonilla, y A 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA si coa 

ASUNTO: OPINIÓN JURÍDICA FAVORABLE EN ADJUDICACION DE 
ACCIONES POR LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL d 

Pa 
Para la revisión y análisis jurídico pertinente, se me asignó una copia | 

protocolizada de la escritura pública de liquidación de la sociedad conyugal que 
mantenían los señores MARÍA TERESA MONSALVE AGUILERA y MARCO 

EUGENIO CARRIÓN CALDERÓN, instrumento en el que se incluye para la 
división 3,415 acciones del valor nominal de un dólar cada una en la compañía | 
denominada SINAILAB S.A., adjudicándose la totalidad de éstas a la señora | 
MARÍA TERESA MONSALVE AGUILERA, por lo que una vez analizada la ! 

documentación me permito indicar lo siguiente: | 

Según se desprende de la referida escritura pública celebrada en la Notaría 

Séptima del cantón Cuenca el 11 de julio de 2016, la sociedad conyugal fue 
previamente disuelta por disolución de la señora Notaria Pública Séptima del 

cantón Cuenca el 09 de mayo de 2016, cumpliéndose de esta manera con lo 
dispuesto en el artículo 18, número 13 de la Ley Notarial. 

En el mencionado documento público, se hace constar el inventario y tasación 
de los bienes que conforman la sociedad conyugal habida, y su posterior 
división, además se ha protocolizado la publicación del aviso de la liquidación 

para efectos de oposición de terceros, y una vez cumplido el término legal la 
notaria ha dispuesto la inscripción del convenio en los respectivos registros, con 

lo que se observado lo prescrito en los artículos 191, 198 y 200 del Código Civil, 
y 18, número 23 de la Ley Notarial. ! 

Cabe mencionar que las acciones no precisan de la inscripción previa de dicho 
documento en los Registros de la Propiedad o Mercantil, en razón de que se 

trata de una partición extrajudicial de bienes muebles, que puede realizarse 
mediante escritura pública o documento privado, 

En mérito a lo expuesto, se considera que la documentación presentada cumple 

con los requerimientos legales. 

Debo indicar que en el escrito adjunto a la misma, el Gerente y Representante 
Legal de la compañia SINAILAB S.A., no hace mención de la fecha en la que 
ha procedido a efectuar el registro respectivo en los Libros Sociales 
correspondientes, aspecto que compete analizar y observar a la Unidad de 
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Registro de Sociedades, en aplicación de lo establecido en el Art. 2 del 
“Reglamento de transferencias de acciones y cesiones de participaciones”. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

delia 
U 

Dra. Cecilia Luzuriaga R. 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

Adjunto: La escritura 

Referencias: Trámite: 2732 Expedlente. 6640 (29/08/2016)   
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